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B O I E T I N FICIAL 
D E L A PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetns al año, 

pagadas al solicitarla suscrición. 

Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE ÜFICIA.L 

- (Gaceta del din 31 de Enero.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. 'MM. el Rey y la Reina Reget-
te (Q. D . O.) y Augusta Real Fami
l ia con t inúan sin novedad en su i m 
portante, salud. - . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Secretaría 

Con esta fecha se eleva al Minis 
terio de la Gobórnáción, el recurso 
interpuesto por el Alcalde del A y u n 
tamiento de Valderrey contra pro
cidencia de este Gobierno revocan -
do otra del expresado Alcalde, por la 
que impuso quince pesetas de m u l 
ta al ex-Alcalde del mismo A y u n t a 
miento D. Matías F e r n á n d e z , por no 
haber rendido en el plazo que se lo 
fijó las cuentas municipales de los 
anos de 1889 al de 1892. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL on v i r t u d do lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento do 22 
de Abr i l do 1890. 

León 30 de Enero de 1895. 
E l Qobornailor interino, 

M a r i a n o A l m u f t a i ' a . 

venido en el art . 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

León 30 de Enero de 1895. 
E l Gobernador interino, 

i l l n r l u n o A l m u z n r n . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

DISTRITO DNIVEUSITABlb DE OVIEDO 

Estado demostrativo do' las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públ icas do esta provincia en el 
segundo trimestre dol a ñ o co
rriente: 

Sajas 

La de Riego de la Vega, con 500 
pesetas, por efecto del censo v i 
gente. 

La de Quintanil la de Sollamas, 
con 400 pesetas, por efecto del cen
so vigente . 

La de Argayo, con 62i52 pesetas, 
por ídem í d e m . 

Alias 

La do n iños do Riego de la Vega, 
con 625 pesetas, por efecto del cen
so vigente . 

La do n iñas do Quintani l la do So
llamas, con G25 pesetas, por í d e m 
ídem. . 

La de Argayo, .con 500 pesetas, 
por í d e m í d e m . 

•• '-Lcóri-0do Enero de4S95.->-EtGo-
bernador interino Presidente, Ma
riano Ahtmzara.—El S e c r e t a r i o , 
Manuel Capelo.—Conforme con los 
antecedentes que obran en esta Se
cretaria .genera l .—Oviedo 19, de 
Enero de 1895.—El Secretario ge
neral, Manuel Qómez Calderón. 

El día 23 de Febrero próximo ve
nidero, y hora do las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á n l u g a r on la Casa-
Ayuntamiento de Sobrado, bajo la 

Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de u n 
empleado del ramo, las subastas de 
los aprovechamientos que se c o n 
signan en el adjunto estado, y en 
tantos lotes como pueblos se m e n 
cionan, considerados como sobran
tes en v i r t ud de renuncia hecha 
por los pueblos usuarios. 

' Las subastas y disfrutes de dichos 
aprovechamientos sé ver i f icarán con 
sujeción á los pliegos de condicio 
nes publicados en el BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al d ía 10 de 
Octubre ú l t i m o , cons iderándose al . 
rematante subrogado en los dere
chos y obligaciones de los vecinos 
y respectivas Juntas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en las subastas. 

León 28 de Enero de 1895. 

E l Oobornador interino, 

ü l n r l a n o A l i u u z a r a . 

R E L A 0 1 Ó N d e los apnveclnmienlos, consiilcrados como soliranles, que lian de subastarse en el Ayuntamiento de So
brado, cuyos disfrutes han de verificarse en los montes públicos de los pueblos que en el presente estado se citan: 

Con esta fecha se eleva al M in i s 
terio de la Gobernación, el recurso 
interpuesto por D . Domingo Criado, 
Alcalde dol Ayuntamiento do Ra
banal del Camino, c o n t r a resolu
ción de este Gobierno declarándolo 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal dol expresado Ayun ta 
miento. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre-

P U E B L O S 

A «iuo portcnocon los montee 

Aguiar 
Cabarccs 
Cancela 
Friera 
Por tó la de A g u i a r . . . 
Requejo 
Sobrado 
Sobrodo , 

Especio ilo ¡jítuculo y in ím 

L a n a r Cabrio Vacuno 

100 
140 
200 
240 
240 
180 
120 
200 

30 
30 
35 
45 
25 
30 

Cabal lar , 
mular 
y asnal 

Enoiua 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 

B 
Encina 

Cantidad 

Es teróos 

100 
100 
100 
100 

60 Roble 

Cantidad 

E s t o p í o s 

40 

Especie 

Brezo. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Cantidad 

Es teróos 

V A L O K 

deles aprovo-

cbamieutos 

Pesetas 

40 
300 
200 
300 
300 
300 
150 
100 

119 
375 
445 
525 
545 
540 
265 
395 

COMISION PROVINCIAL v 

REEMPLAZOS 
Circular. 

Próx imo el día en que los Ayun-

j tamientos tienen que dar principio 
j al acto del llamamiento y doclara-
; c ión de soldados, ó sea el segundo 
1 domingo del p róx imo mes do Febrc-
! ro, conforme al art. 73 de la ley, la 

Comisión provincial ha acordado 
encargar á dichas Corporaciones 
cuiden de cumplir tan importante 
como preferente servicio con la ma
yor escrupulosidad y rec t i tud , ajus-



túndoso ca todas sus resoluciones á 
las prescripciones, de la ley, y ha
ciendo después públ icos, en legal 
forma, sus acuerdos, cou la adver
tencia del recurso de alzada ante 
esta Comisión provincial, do cuyo 
derecho deberán ser los interesados 
previamente advertidos con arreglo 
á la ley. 

Para que llegue á evitarse la for
mación de expedientesyexigirse las 
responsabilidades en que en años an
teriores han incurrido algunos A y u n 
tamientos por no existir conformi
dad en la Zona entre las tallas con 
que resultaron alcanzar y las con
signadas en los testimonios y filia
ciones, así como también pordenun-
cia y rec lamación de otros interesa
dos, y siendo indispensable que tan 
importante operación se practique 
cou toda exacti tud, y que su resul
tado se consigne en todos los docu
mentos con el mayor cuidado, se 
previene á Sres. Alcaldes encarguen 
en el acto á persona competente que 
examine y reconozca la talla con la 
que haya de verificarse la medición i 
de los reclutas, y en el caso de no ! 
encontrarse ajustada al sistema m é - j 
trino decimal vigente, n i marcados i 
en ella con claridad y exactitud el 1 
metro y mi l ímet ros que son necesa- i 
r íos , c u i d a r á n de disponer, bajo su ' 
responsabilidad, se arregle en el 
momento, no sólo á los fines ante
dichos, sino t a m b i é n para dar c u m 
plida sat isfacción do la operac ión 
de talla á todos los interesados. ! 

N i n g ú n mozo, una vez citado en '. 
forma, cual dispone el art . 55 de la 
ley, podrá dejar de asistir al acto ' 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, á menos que por la misma 
se halle dispensado de esta obl iga
ción, ó que justif ique en forma su 
imposibilidad de concurrir en el día 
seña lado ; y al que no compareciese 
después de transcurrir el t é rmino 
prudencial que e l Ayuntamiento 
acordase seña la r l e , se procederá por 
el mismo á ins t rui r el oportuno ex
pediente de prófugo , conforme á lo 
que se previene en el ar t . 87 y si
guientes, sin que en modo alguno 
puedan ser declarados soldados sor-
teables los que no hubieron compa
recido para su talla y clasificación, 
como equivocadamente ha venido 
haciéndose por algunos Municipios 
en reemplazos anteriores. 

Con el objeto de que las operacio
nes de clasificación y declaración de 
soldados puedan llevarse á cabo 
con la precisión y puntualidad nece
sarias, asi como la revisión de tallas 
y expedientes legales do aquellos 
que hayan sido exceptuados tempo
ralmente en los reemplazos de 1892, 
1893 y 1894, so recuerda t amb ién á 

los Sres. Alcaides y Ayuntamioutos 
la m á s estricta observancia de cu a l i 
to por lo referente al misino servi
cio se les ordenó por circulares pu
blicadas en los BOLETINES OFICIALES 
de 10 de Febrero de 1888 y 7 de 
Febrero de 1890; r ecomendáuao le s 
t amb ién el que procuren enterar de 
su contenido á todos los interesados. 

Este Centro provincial ha juzga
do t amb ién conveniente, cual en 
años anteriores, repetir A los s e ñ o 
res Alcaldes tengan muy presente 
que el mozo que alegue la excep
ción del caso 10, art. 69 de la ley, ó 
sea tener uno ó m á s hermanos sir
viendo por su suerte en las filas del 
Ejérc i to , deberá el Ayuntamien to 
exigir le la comprobación debida de 
las circunstancias que exige la ley, 
para que pueda otorgarse tal excep
ción, ó sean certificaciones de la 
Corporación municipal , Juez y P á 
rroco, que expresen la existencia 
del padre ó madre, s e g ú n el caso, y 
si tiene ó no más hermanos mayo
res de 17 a ñ o s y varones hábi les pa
ra el trabajo, presentando sus res
pectivas partidas; y de tener a lgu 
no casado, se a c o m p a ñ a r á certifica
do de la cuota con que figure en el 
repartimiento ó matricula de subsi
dio del presente a ñ o económico , y 
su partida de matrimonio, inscrita 
en el Registro c i v i l . Si hubiese a l 
guno de los mayores de 17 a ñ o s que 
estuviese impedido para el trabajo, 
se u n i r á al expediente certificado de 
su reconocimiento facultat ivo. For
malizado as í el expediente, se r e m i 
t i r á en su día á esta Corporación 
para la resolución que proceda, una 
vez que el fallo de tales excepcio
nes ú n i c a m e n t e puede dictarse por 
la Comisión provincial , con referen
cia al l . " de Abr i l p róx imo, confor
me á las prescripciones de la repeti
da ley de Reemplazos y á lo resuelto 
en Real orden de 26 de Julio de 
1886. 

Por ú l t imo , los Sres. Alcaldes y 
Secretarios t e n d r á n especial cuidado 
de remit i r al día siguiente del cierre 
del llamamiento copia literal ccrli-
/icada del acia, del mismo, en la cual 
deberán c o n s i g n a r s e , n u m é r i c a m e n 
te y por el orden riguroso con que 
en aqué l hayan sido comprendidos, 
lo mismo que de los que sean pues
tos por cabeza de lista, el nombre y 
apellidos de los que en definitiva 
queden alistados en 10 do Febrero; 
remitiendo de igual modo un estado 
conformo al modelo inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de 7 do Febrero do 
1890, en el que so comprende rán no 
sólo los que alistados eu este año 
sirvan ou el Ejérc i to como volunta
rios, sino aquellos quo siendo solda
dos por su suerte en activo se nece

site acreditar su existencia en filas,' 
para exceptuar temporalmente del 
servicio militar á a lgún hermano 
comprendido en el próximo reem
plazo ó en cualquiera de los tres 
anteriores y sujetos á revis ión. 

León 30 de Enero do 1895.—El 
Vicepresidente, F. Chicarro.—El Se
cretario, Leopoldo García . 

UVICINA8 DE HACIENDA. 

TESORERIA DE HACIENDA 
n E LA PROVINCIA DK LEÓN 

¡Vi'goclntlo tic MIIIAH 

En cumplimiento á lo que dispone 
el art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los concesionarios 
de las minas que radican en el par
tido de La Vecilla, 4 . ' de Astorga, 
3 . ' de León y 6." de S a h a g ú n , que 
desde el día de la fecha hasta el 28 
de Febrero próximo se halla abier
ta en esta Tesorer ía la r ecaudac ión 
del impuesto de canon por superfi
cie, correspondiente al tercer t r i 
mestre del corriente año económico , 
á las horas ordinarias de Oficina. 

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los interesados. 

Leóu 28 de Enero de 1895.—El 
Tesorero de Hacienda, Pascual Sie-

Anundo deeoírama 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se publican á cont inuac ión los dias 
en que en las zonas y Ayun tamien
tos que se expresa rán , t end rá lugar 
la cobranza voluntaria de las con
tribuciones terr i tor ial ó industr ial 
del tercer trimestre de 1894-95. 

Zona tínica de RiaMo 

Li l lo , 5 y 6, de Febrero. 
V e g a m i á n , 7 y 8 de ídem. 
Reyero, 9 y 10 de ídem. 
Pa l amón , 12 y 13 de í d e m . 
Riaño , 14 al 16 de ídem. 
Maraña , 5 y 6 de ídem. 
Acevedo, 7 y 8 de ídem. 
Burón, 9 al 11 do ídem. 
Posada do Valdeón, 13 y 14 de i d . 
Oseja de Sajambre, 16 y 17 do i d . 
Boca de H u é r g a n o , 5 al7-do ídem 
Prioro, 9 y 10 de ídem. 
Valderrueda, 11 al 13 de ídem. 
Prado, 14 y 15 de ídem. 
Renedo, 16 y 17 de ídem. 
Cistierna, 12 al 14 de idem. 
Villayandre, 17 y 18 do ídem. 

Valencia de D. Juan, 14 al 16 de 
Febrero. 

Zona 7. ' de Valencia de D . Juan 

Santas Martas, 7 y 8 do Febrero. 
Corvillos dolos Oteros 1 0 y 11 de 

ídem. 

Villanueva de las Manzanas, 14 y 
15 de Febrero. 

Gusendos de los Uteros, 16 de i d . 

Zona 7." de Leiñ 
Vegas del Condado, 2 y 3 de Fe

brero. 
Zona 2." de Lein 

San Andrés del Rabanedo, 4 al C 
de Febrero. 

Armunia, 7 y 8 de í d e m . 

Villaquilambre, 9 al 11 de ídem. 

Zona 9." de Lein 

Cuadros, 12 al 14 de Febrero. 
Sar íegos , 15 y 16 de idem. 
Garrafe, 17 al 19 de í d e m . 

Vil lamañán, 7 al 10 de Febrero. 
Leóa 29 de Enero de 1895.—Pas

cual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Villamártín de D . Sandio 

En los días 5 y 6 del p róx imo Fe
brero, de nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de la tarde, t e n d r á lugar la re
caudac ión ó cobranza de las c o n t r i 
buciones de este Municipio, y atra
sos, en la casa que se ha verificado 
en trimestres anteriores. 

Vil lamárt ín de D. Sancho 26 de 
Enero de 1895.—El Alcalde, An to 
nio Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadripal 

En los dias 6 y 7 del p róx imo mes 
de Febrero, t endrá lugar la cobran
za de las contribuciones de t e r r i t o 
rial é industrial de este Municipio, 
del tercer trimestre del año econó
mico, desde las ocho de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, en casa del 
Recaudador D. Domingo González. 

Lo que se hace público por medio 
de inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Santa Cristina 26 de Enero do 
1895.—El Alcalde, Deogracias Mar
t ínez . 

Alcaldia constitucional de 
Villaquejidtt 

En los dias 12 y 13 del p róx imo 
Febrero, t end rá lugar en la Casa 
Consistorial, de nueve á cuatro de 
su tarde, la cobranza de la cont r i 
bución terr i torial ó industr ial de es
te Ayuntamiento , correspondiente 
al tercer trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico corriente, asi como t a m b i é n 
los atrasos de años anteriores, que 
se halla su cobro á cargo del A y u n 
tamiento. 

Lo quo se hace públ ico en c u m 
plimiento Je lo que determina el 
Reglamento vigente sobro esta ma
teria. 

Villaquejida 26 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Pan ta león Castro.— 
P. S. M . , Benito Cadenas. 

Imprenta de la Diputación proTineiil. 


